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NOTARIA SEXTA. 
ANTONIO     

ESCRITURA PÚBLICANO. 215-17-01-05-P5851 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA BARZALLO 8 BARZALLO ABOGADOS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

JOSE LUIS BARZALLO SACOTO 

MIGUEL JOSÉ MALDONADO RUIZ 

AFAVOR DE: 

REGUINOVANTEC S.A 

ELECTROCOMMERCE S.A. 

CUANTIA- $ 400.00 

Di: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy jueves veinticuatro (24) de 
diciembre del año dos mil quince(2015), ante m Tamara Garcés 
Almeida, Notana Sexta del cantón Quito, comparecen a la 
suscripción de la presente escritura pública, por una parte, JOSÉ 
LUIS BARZALLO SACOTO y MIGUEL JOSÉ MALDONADO RUIZ, 
por sus proplos derechos, y por otra parte, la compañia 
REGUINOVANTEC S.A. y ELECTROCOMMERCE S.A, debidamente
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representadas por REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP 
CIA LTDA, quien a su vez es representada por Ellas Mauricio Barzallo 
Sacoto en calidad de Gerente General y representante legal, 
conforme conste de los nombramientos que se adjunta 
como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciado 
el primero, soltero el segundo y casado el tercero, domiciliados en esta 
ciudad de Quit, Distito Metropoliano, hábiles para contratar y 
obligarse, a quenes de conocer doy fe, en vrtud de haberme exhibido 
sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente 

ertficadas se agregan Advertdos que fueron los comparecientes por 
mila Notana de los efectos y resultados de esta escntura, así como 
exammados que fueron en foma alada, que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a esentura 
pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 
Regstro de Escrtura Públicas, dígnese incorporar una de Cesión de 
Participaciones, contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen por una parte en calidad 
de CEDENTES, el señor(José Luis Barzallo Sacoto y Miguel José 
Maldonado Ruiz, por sus propios y personales derechos, y por la otra 
parte en calidad de CESIONARIO, la compañía (REGUINOVANTEC 

SA. y ELECTROCOMMERCE SA, debidamente representada por 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA LTDA, quien a 
su vez es representada por Elias Mauricio Barzallo Sacoto en calidad 

de Gerente General y representante legal 
conforme consta de los nombramientos que se adjunta 
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como documentos habiltantes. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civil divorciado, soltero y casado 
respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. A). La compañía BARZALLO 8 
BARZALLO ABOGADOS CIA LTDA, se constituyó por escritura pública 
celebrada el 20 de octubre de 2009, ante Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, Dr Sebastián Valdnreso Cueva, y debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 05 de enero de 2010 BJ. 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
celebrada el día veintiuno (21) de dicembre de dos mil qunce (2015) 
autorizo por unanimidad la cesión de participaciones de conformidad 
con el Acta que se adjunta a la presente CLAUSULA TERCERA: 
CESION PARTICIPACIONES.- De acuerdo a lo establecido en los 
antecedentes los CEDENTES proceden a realizar la siguiente cesión 
de participación: TRES PUNTO UNQ) El cedente José Luis Barzallo 
Sacoto, es propietario de trescientas noventa y nueve (399) 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América do la compañía BARZALLO 8 BARZALLO 
ABOGADOS CIALTDA., quien cede a favor de la compañía 
REGUINOVANTEC SAA. la totalidad de los derechos y obligaciones de 
las trescientas noventa y nueve (399) participaciones de su propiedad 
El cesionario acepta la cesión de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES de la compañía BARZALLO 8 BARZALLO 
ABOGADOS CIA.LTDA TRES PUNTO DOS) El cedente Miguel José 
Maldonado Ruiz, es propietano de una (01) participación ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América de la 

compañía BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIALTDA, quien



de los derechos y obligaciones de una (01) participación de su 
propiedad El cesionario acepta la cesión de UNA PARTICIPACIÓN de 
la compañía BARZALLO 8 BARZALLO ABOGADOS CIALTDA 
CLAUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: De 
«conformidad con la cesión de participaciones, aquí detalladas, el nuevo 
cuadro de mtegración del capital, quedará de la siguiente manera 
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cede a favor de la compañía ELECTROCOMMERCE SA. la ttaKfdTAMA 

  

CAPITAL FE A E NACIONALIDAD | «CSC RAO, | porcentase 
REGUINOVANTEC SA. | 

dd Ecuatoriana. | USD $ 399,00| 20 | sozs% 
  

  

  

ELECTROCOMMERCESA | Ecuatoriana | USDS100 1 

TOTAL USD$ 400.001 00     
CLAUSULA QUINTA: ANOTACIONES.- La presente Ces 

    

    

n de 
Participaciones se tomará nota al margen de la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía y al Margen de su inscripción en el 
Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la compañía- 
CLAUSULA SEXTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éstas fan como justo precio por la cesión de las 
participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, la 
suma de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América por cada 
participación que los CESIONARIOS pagan en efectivo al momento 

  

de la suscripción del presente mstrumento y que los CEDENTES 
declaran y reciben a su entera satisfacción. CLAUSULA SÉPTIMA: 
GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 
demande el otorgamiento de la presente Escritura Pública hasta su 
insenpción en el Registro Mercantil, serán por cuenta de los 

j
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CESIONARIOS.- CLAUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Tas 
CEDENTES como los CESIONARIOS de forma expresa aceptan los 
térmnos y condiciones establecidos en la presente Escritura 
Pública de cesión de particpaciones- CLAUSULA NOVENA: 
DECLARACIONES. El Gerente General y Representante Legal de 
la compañía BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA, a: 
como los comparecientes, certifican y declaran que mediante Junta 

  

Universal de Socios de forma unánimo se resolvió favorablemente 
la cesion de participaciones conforme consta en los términos de la 
presente Escritura Pública y de conformidad al Acta de Junta que 
forma parte como documento habilitante - Usted señora Notana, 
sírvase insertar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 
validez de este instrumento Firmado por Miguel Maldonado Ruiz, 
abogado con matricula profesional número 

  

cisiete guión dos mil 
nueve guión setecientos ochenta y nueve (17-2009-789) Foro de 
Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal - Para la celebración de la 
presente Escritura Pública se observaron los preceptos legales del 
caso y leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 
ratifica en cada una de las cláusulas para constancia de lo 
cual firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

E AR ol 2d Ielel nl 
MIGUEL JOSE MALDONADO RUIZ 
[60 153418460 
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ELIAS MAURICIO BARZALLO SACOTO 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 

REGUINOVANTEC S.A, 

ELECTROCOMMERCE S.A. 

  

   sa ida 
A. Notaria Sexta del cantón Quito 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SpÉI 

DELA COMPAÑÍA BARZALLO dk BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA» gor, 
. CAN auO | En la cudad de Quit, a los 21 días del mes de cviembre de 2015, a 1 

horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la cal Crisiónal Colon NSOS y 
Avenida 6 de Diciembre, Edificio Cristobal Colón, piso 6, oficina 602, Parroquia 
Santa Prsca del bario Mariscal Suero, se reúnen los siguientes socios de la 
Compañia 

- Señor José Luis Barzallo Sacoto, propietario de trescientas noventa y nueve 
acciones (399) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (US $ 1,00) 

- Señor. Miguel Jose Maldonado Rui, propietano de una accion (01) de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $ 
1,00) 

Los socios por ser en conjunto propistarios del 100% del capital suscrito, aceptan 
constiturse en Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios conforme lo 
taculta el artículo 238 de la Ley de Compañias, los socios renuncian al requisito de 
convocatoria previa 

Por decisión unánime de los asistentes preside la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, el señor José Luis Barzallo Sacoto; y, actúa como Secretario 
ad-hoc el abogado y socio Miguel José Maldonado Ruz. 

Comprobada la concurencia del quórum necesario para la celebración de la 
presente Junta, el Presente de la Junta la declara instalada y pide al Secretario 
que de lectura al orden del dia. . 

4. Autorzacion de la cesion de participaciones del socio Jose Luis Barzallo 
Sacoto a favor de la compañía REGUINOVANTEC S.A. 

2. Autorización cesión participaciones del socio Miguel José Maldonado Ruiz a 
favor de la compañía ELECTROCOMMERCE S.A. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, razón por la 
cual el Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el orden del día 
acordado, solicitando a Secretaría que dé a conocer el pnmer punto del orden del 
día 

Punto Uno. Autorización de la cesión de participaciones del socio Jose Luis 
Barzallo Sacoto a favor de la compañía REGUINOVANTEC S.A. 

Toma la palabra el socio José Luis Barzallo Sacoto, quien somete a consideración y 
pide aprobación de la Junta General Extraordinana para proceder con la cesión de 
trescientas noventa y nueve (399) participaciones de la cual es propietario a favor de 
la compañía REGUINOVANTEC S.A



  

  

  

a 
Luego de varias deliberaciones, la Junta General Extraordinaria decide aprobar por 
unanimidad la cesión de participaciones 

A continuación el Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el 
siguiente punto, solicitando a Secretana que dé a conocer el segundo punto del 
orden del día 

Segundo Punt 
Maldonado Ri 

  

Autorización cesión participaciones del socio Miguel José 
a favor de la compañía ELECTROCOMMERCE S.A. 

  

Toma la palabra el socio Miguel José Maldonado Ruz, quien somete a 
consideración y pide aprobación de la Junta General Extraordinaria para proceder 
con la cesión de una (01) participación de la cual es propietario a favor de la 
compañía ELECTROCOMMERCE S.A. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta General Extraordinaria decide aprobar por 
unanimidad la cesión de participación 

Con las mencionadas cesiones el cuadro de participaciones y socios de la 
compañia queda de la siguiente manera: 

  
  

  
          

socio maciomaLDAD) ARO VALOR | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES | 
ELECTROCOMMERCESA | Ecuatorana 7 | USOSIDO | 025%] 
REGUNOVANTECSA | Eco 0 USD IS0O | 00787 
[ron 00] Usa | 10%]   

  

La Junta General de socios de la compañía por unanimidad autoriza al Gerente 
General como Representante Legal de la misma, para que emita el certificado que 
de constancia de la cesión de participaciones autorizada en la presente Junta 
General 

  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General para que emita nuevos fítulos que 
contengan todas las resoluciones de la presente Junta General, así como se 
autoriza por unanimidad al Abogado Miguel Maldonado Ruiz para que realicen, 
conjunta o separadamente, todos los trámites necesarios para la inscripción de este 
documento en el Registro Mercantil del Cantón de Quito 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Dia, el Presidente concede un 
receso de 30 minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobada 
por unanimidad por los presentes sin reserva ni modificación alguna. 

Siendo las 10:00 horas se levanta la sesión y el Presidente de la junta da por 
concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía BARZALLO 3: BARZALLO ABOGADOS CÍA. LTDA 

Suscriben la presente acta en undad de acto todos los participantes en esta Junta 
General Extraordinaria y Unwersal de Socios de acuerdo a lo dispuesto 
Compañías. 
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QUITO, vemte y custro de Marzo del dos mil quince 

  

Señoría) 
BARZALLO SACOTO ELIAS MAURICIO 
En Representacion de: REGISTROS Y REPRE: 
REGYREP CIA. LTDA 

  

TACIONES. 

  

Ciudad = 

De mus consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
REGUINOVANTEC S.A., otorgada el día vemte y cuatro de Marzo del 
dos mil quince ante cl/la Notario(a) SEXTA del Cantón QUITO, la 
compañía REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA 
LIDA. ha sido destgnado para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL, para lo cual, ezercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 
res años, con las atibuciones establecidas en el estatuto social, que 
consta en la escertura de constitución citada 

   

Accionista / Socio - 

[REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA LTDA. 
[ESTRELLA GARCIA ANDREA MONSERRAT 

  

  

  

  

Acepto a nombre y en representación de la Compañsa REGISTROS Y 
REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA el nombramuento que 
se le ha otorgado de GERENTE GENERAL de REGUINOVANTEC 
SA 

  

FIRMA



    
  

LE 
ER 

BARZAÍLO SACOTO ELIAS MAURICIO 
En Representacion de: REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYKEP CIA 
LTDA. 
CEDULA. 710531532 
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Quito D.M.. 11 de septiembre de 2015 

¡ACIONES REGYRIP.CIA. LIDA 

De mniconsidoración 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BARZALLO 
BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. realizada el [1 de septiembre de 2015, resolvió por 
unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo. 
de dos años, con las atribuciones y deberes que e. confiere la Ley y el Estatuto Social de 
la Compañia. d. 

Tn su calidad de Gerente General, usted tene a su cargo la admimstración de lo 
Compañía, así como su representación legal, judicial y oxteajudicia! y además todos las 
atsibuciones y deberes inhecentes a su cargo, en especial las establecidas en el Estatuto 
Socral. 

    

Ta compañía BARZALLO de BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. se constituyó por 
«escritura pública celebrada el 20 de octubre de 2009, anto cl Notario Vigéxmo Cuarto del 
Canión Quito, Dr. Sebastian Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, e 03 de enero de A. 

Debidamente autorizado por la Junta Goncral ¿Je Socios para otorgar el presente 
ngabramiento, 

     
onto 

Dn). 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el 
«cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía BARZALIO é BARZALLO ABOGADOS. 
CIA. LIDA. Quito, 11 de septiembre de 2015 

GA 
ÍY REPRESENTACIONES REGYREPCIA. LTDA 

Elias Maaricio Borzallo Sacoto 
GERENTE GENERAL. 
Se 171093153-2
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELMOMBRAMIENTO. 
  ÚMERO DEREPEONO 

DIA DE PECAR 
NÚMERO DE MSCAPCIÓN 
REGISTROS: BRO DENOMERAMAENTOS 

  

  

  

  

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: BRFZALLO E FARZALO ABOGADOS TAO 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR | REGISTROS Y PEPRESENTACIONES RES? OXIDO 

TOEnEICaCÓN. an 
[canso GERENTE GINERAL 
PENOOO ARE z = == 

  

2_DaTOS ADICIONALES 
[AAA IO | 

[DER SEDACUA ATERCÓN O MODECÓN AL TONO DEIA PRSOOERAÓN | 
TA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 

| vaunez DeL PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE 

HOM Ds uo. 117 a ost 2 Ems 
MN an 

JN 00 amo2015) 
Doa MERC DE CATON 

úDMECCIÓN DELAECITIO AV 60€ CIMA 701 SA oe varon 

    
  

     

NOTANASOXÍA: En aicacion a la Ley Nota DOY FE 
[ue la fotacopra que antecede está conforme con | 
DRIGINAL que m 

      
        

Quito a, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUI 1792250884001 
RAZON SOCIAL: BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. 
Nom COMERCIAL 
CLASE CONTRRRUYENtE: oros 

TE Lo REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CA IDA 
CONTADOR: AYALAPAREDES PABLO MAC. 

ECO ACTIVOADES: osorno PEC CONSTmUCION. Pa 
sE msc msc recae actuación asco 

ACTIODAD ECONOMICA PIENCIPAL 
PRESTACIÓN UL SERVICIOS EN EL AREA JURIDICA 

  

ocio TINTA 
Prosa PINO Cond QUITO Para: BENUCAZAR Baro MARSCAL SUCRE Gai AV CRBTOSA COLON 
ame Sas omar AY GDL DICEMBRE Capo. CRSTOSAL COLON Ps.  Otons: 50 Petro voca: 
ERDNTE ALBESTALRATE EC Toto Teto OLLE Emol conocio 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

"ANEXO ACCOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. PREMBROS DEL DISECTONO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DESENOENCA 
ANEXO TRANSACCIONAL SMPUNICADO: . 

* DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

> DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

FRMADEL CONTAGUYENTE SENO CERDAS INTERIAS. 
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| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792250994001 
RAZON SOCIAL: BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
    | Ne ESAREETO O ESTADO FECINCO ACT Ein 

4 NOMBRE COMERCIAL: rec.ciemne. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. _ i 

ILL PRESTACIONDESESVICIOS ENEL AREA JURIDICA. 

DICCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Porres PEBNGA Cain CITO Ponen SENALCAZAR Bos MARISCAL SURE Cota AY ORSTORAL COLON 
Manero 63 moco 6 DE DIGAS Peron FRENTE AL RESTAJRANTE FO Esñoo: CRISTOSAL COLON Peor 
Eno 002 Teseo Tr UESCRTTA nat opuaiRocao con 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CODIGO: RIMRUCADILODTESET FECHA: 30 sseparte de 201520 Po 1092
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  LA CIRCESAEEO 
cen quo,   

  SERVICIO DERENTAS INTERNAS CÓDICO: RIMRUCZDNSONOTOS7G FECHA, de spent de 2015920809 2002 
 



  

  

    (TARA SEXTA 
Quito DM, 26 de mayo dede 

REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA.LTDA. 
Ciudad. 

Demi consideración. 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
 ELECTROCOMMERCE SA, realizada e) 26 de mayo de 2015, resolvió por 
unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un 
periodo de Éos años, con las atribuciones y deberes que le confiere la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañiá 
/ 

En sa calidad de Górente General, usted tene a su cargo la adminustración de la 
compañía, así como su representación legal, juducia y extrajudicial y además todas 
Jas atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en especial las establecidas en el 
Estatuto Soc 

La Compañía se conshtuyó mediante esntusa-pública celebrada el 31 de marzo de 
2015, ante el Notano Trigésmo del CantórrGuito, Dortor Dario Andrade, emsenta. 
enel Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de mayo de 2015. 

a a a a 

E 
feriales Dar las tes cotaiguetes dep contienda de que es con eta 
acepto el cargo de GERERÍE GENERAL de la compañía FIRCTROCOMMERCE 

SA. Quio, 26 de mayo de 2015 

SÉ ea ES aha. 
ELIAS MAURICIO BARZALLO SACOYO 

   

  

 



  

  

  
  

  

1 RAZÓN DEMSCRPCÓN DEL: NOMRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

UNED DERE 20 
FECHA DE RSCAPOÓN OE ES 
HÚMEDO DE NSCNPGÓN: po 
mesmo O DE NONSAETOS 

2 OATOSDELNOMERAMEOS 
ROIESRE DEA COMPAÑÍA COC, 
NONEBRES DEL ADMINISTRADOR —| REGISTROS Y REPRESENTACIONES RESMRE OCDE 
TOSTACACIÓN eo 

3 tE SEE 
PERoDOr us Años E 
  

3 DrosaoIcomes: 
OST AM 234 OE 2ES/AS NOT TRESIMO DECIDIDA 

  

  UNDER ENMENDADORA, ASERICÓN O NODIACACÓN AL TONO DE TA PRESENTE IAZÓN, TA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PRA LA VALIDEZ DR. 
PROCESO DE ISCAPCÓN SESÓNLA ORMATVA VIGENTE.     
  

FEA DEEMSIÓN: QUITO, A DÍAS) DEL MESDEJUNO DE 215 aora 
( e 

  

RIC IORANÑA EUA CONTRERAS TOPIZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: ae LACAN DELCATÓN QUITO. Est 
RSCCÓN DEL REDSTIO: AGE NET8Y GASPAR DEVILARO. ya 

gar 

  

que la fotocopia 
ORIGINAL que me Tue pres    

DIC. 205 zo    
“4       

 



  

g REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

  

SOCIEDADES e 
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NUMERO RUC: 1792601045001 
RAZON SOCIAL: ELECTROCOMMERCE S.A 
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NOMBRE COMERCIAL: FEC.CIBRRES 

FEc-RENCO: ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR HENOR DE CUSLQUIER TIPO DE PRODUCTO POR INTERNET. 
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BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DS/01/201E 
[númeRo DE INSCRIPCIÓN: 5 
REGISTRO: HBO DE CESIÓN DE PARTOPACONES.   

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. Fe 
  

DATOS NOTARÍA: NOTAMA SEXTA /QUO 22/29/2015, 
  

     
    DOMICILIO DE LA COMPA 
  

3 DATOS ADICIONALES: 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta V 
Quato D-M. 

NOTARIA SEXTA. 
ANTONIO     

ESCRITURA PÚBLICANO. 215-17-01-05-P5851 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA BARZALLO 8 BARZALLO ABOGADOS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

JOSE LUIS BARZALLO SACOTO 

MIGUEL JOSÉ MALDONADO RUIZ 

AFAVOR DE: 

REGUINOVANTEC S.A 

ELECTROCOMMERCE S.A. 

CUANTIA- $ 400.00 

Di: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy jueves veinticuatro (24) de 
diciembre del año dos mil quince(2015), ante m Tamara Garcés 
Almeida, Notana Sexta del cantón Quito, comparecen a la 
suscripción de la presente escritura pública, por una parte, JOSÉ 
LUIS BARZALLO SACOTO y MIGUEL JOSÉ MALDONADO RUIZ, 
por sus proplos derechos, y por otra parte, la compañia 
REGUINOVANTEC S.A. y ELECTROCOMMERCE S.A, debidamente



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

representadas por REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP 
CIA LTDA, quien a su vez es representada por Ellas Mauricio Barzallo 
Sacoto en calidad de Gerente General y representante legal, 
conforme conste de los nombramientos que se adjunta 
como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciado 
el primero, soltero el segundo y casado el tercero, domiciliados en esta 
ciudad de Quit, Distito Metropoliano, hábiles para contratar y 
obligarse, a quenes de conocer doy fe, en vrtud de haberme exhibido 
sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente 

ertficadas se agregan Advertdos que fueron los comparecientes por 
mila Notana de los efectos y resultados de esta escntura, así como 
exammados que fueron en foma alada, que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a esentura 
pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 
Regstro de Escrtura Públicas, dígnese incorporar una de Cesión de 
Participaciones, contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen por una parte en calidad 
de CEDENTES, el señor(José Luis Barzallo Sacoto y Miguel José 
Maldonado Ruiz, por sus propios y personales derechos, y por la otra 
parte en calidad de CESIONARIO, la compañía (REGUINOVANTEC 

SA. y ELECTROCOMMERCE SA, debidamente representada por 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA LTDA, quien a 
su vez es representada por Elias Mauricio Barzallo Sacoto en calidad 

de Gerente General y representante legal 
conforme consta de los nombramientos que se adjunta 

 



  

d Tamara Garcés Almeida 
¿ Notaría Sexta 

Quito D-M. 

  

como documentos habiltantes. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civil divorciado, soltero y casado 
respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. A). La compañía BARZALLO 8 
BARZALLO ABOGADOS CIA LTDA, se constituyó por escritura pública 
celebrada el 20 de octubre de 2009, ante Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, Dr Sebastián Valdnreso Cueva, y debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 05 de enero de 2010 BJ. 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
celebrada el día veintiuno (21) de dicembre de dos mil qunce (2015) 
autorizo por unanimidad la cesión de participaciones de conformidad 
con el Acta que se adjunta a la presente CLAUSULA TERCERA: 
CESION PARTICIPACIONES.- De acuerdo a lo establecido en los 
antecedentes los CEDENTES proceden a realizar la siguiente cesión 
de participación: TRES PUNTO UNQ) El cedente José Luis Barzallo 
Sacoto, es propietario de trescientas noventa y nueve (399) 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América do la compañía BARZALLO 8 BARZALLO 
ABOGADOS CIALTDA., quien cede a favor de la compañía 
REGUINOVANTEC SAA. la totalidad de los derechos y obligaciones de 
las trescientas noventa y nueve (399) participaciones de su propiedad 
El cesionario acepta la cesión de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES de la compañía BARZALLO 8 BARZALLO 
ABOGADOS CIA.LTDA TRES PUNTO DOS) El cedente Miguel José 
Maldonado Ruiz, es propietano de una (01) participación ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América de la 

compañía BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIALTDA, quien



de los derechos y obligaciones de una (01) participación de su 
propiedad El cesionario acepta la cesión de UNA PARTICIPACIÓN de 
la compañía BARZALLO 8 BARZALLO ABOGADOS CIALTDA 
CLAUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: De 
«conformidad con la cesión de participaciones, aquí detalladas, el nuevo 
cuadro de mtegración del capital, quedará de la siguiente manera 

  

  

Tamara Garcés Almeida n= 
Notaria Sexta 
Quito D-M. 

cede a favor de la compañía ELECTROCOMMERCE SA. la ttaKfdTAMA 

  

CAPITAL FE A E NACIONALIDAD | «CSC RAO, | porcentase 
REGUINOVANTEC SA. | 

dd Ecuatoriana. | USD $ 399,00| 20 | sozs% 
  

  

  

ELECTROCOMMERCESA | Ecuatoriana | USDS100 1 

TOTAL USD$ 400.001 00     
CLAUSULA QUINTA: ANOTACIONES.- La presente Ces 

    

    

n de 
Participaciones se tomará nota al margen de la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía y al Margen de su inscripción en el 
Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la compañía- 
CLAUSULA SEXTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éstas fan como justo precio por la cesión de las 
participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, la 
suma de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América por cada 
participación que los CESIONARIOS pagan en efectivo al momento 

  

de la suscripción del presente mstrumento y que los CEDENTES 
declaran y reciben a su entera satisfacción. CLAUSULA SÉPTIMA: 
GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 
demande el otorgamiento de la presente Escritura Pública hasta su 
insenpción en el Registro Mercantil, serán por cuenta de los 

j



  

    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

CESIONARIOS.- CLAUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Tas 
CEDENTES como los CESIONARIOS de forma expresa aceptan los 
térmnos y condiciones establecidos en la presente Escritura 
Pública de cesión de particpaciones- CLAUSULA NOVENA: 
DECLARACIONES. El Gerente General y Representante Legal de 
la compañía BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA, a: 
como los comparecientes, certifican y declaran que mediante Junta 

  

Universal de Socios de forma unánimo se resolvió favorablemente 
la cesion de participaciones conforme consta en los términos de la 
presente Escritura Pública y de conformidad al Acta de Junta que 
forma parte como documento habilitante - Usted señora Notana, 
sírvase insertar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 
validez de este instrumento Firmado por Miguel Maldonado Ruiz, 
abogado con matricula profesional número 

  

cisiete guión dos mil 
nueve guión setecientos ochenta y nueve (17-2009-789) Foro de 
Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal - Para la celebración de la 
presente Escritura Pública se observaron los preceptos legales del 
caso y leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 
ratifica en cada una de las cláusulas para constancia de lo 
cual firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

E AR ol 2d Ielel nl 
MIGUEL JOSE MALDONADO RUIZ 
[60 153418460 
 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito DM 

     E 
[ose LuIs BARZÁLLO SACOTO EAS 
|po Moaya19 ta 

  

ELIAS MAURICIO BARZALLO SACOTO 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 

REGUINOVANTEC S.A, 

ELECTROCOMMERCE S.A. 
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ls 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SpÉI 

DELA COMPAÑÍA BARZALLO dk BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA» gor, 
. CAN auO | En la cudad de Quit, a los 21 días del mes de cviembre de 2015, a 1 

horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la cal Crisiónal Colon NSOS y 
Avenida 6 de Diciembre, Edificio Cristobal Colón, piso 6, oficina 602, Parroquia 
Santa Prsca del bario Mariscal Suero, se reúnen los siguientes socios de la 
Compañia 

- Señor José Luis Barzallo Sacoto, propietario de trescientas noventa y nueve 
acciones (399) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (US $ 1,00) 

- Señor. Miguel Jose Maldonado Rui, propietano de una accion (01) de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $ 
1,00) 

Los socios por ser en conjunto propistarios del 100% del capital suscrito, aceptan 
constiturse en Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios conforme lo 
taculta el artículo 238 de la Ley de Compañias, los socios renuncian al requisito de 
convocatoria previa 

Por decisión unánime de los asistentes preside la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, el señor José Luis Barzallo Sacoto; y, actúa como Secretario 
ad-hoc el abogado y socio Miguel José Maldonado Ruz. 

Comprobada la concurencia del quórum necesario para la celebración de la 
presente Junta, el Presente de la Junta la declara instalada y pide al Secretario 
que de lectura al orden del dia. . 

4. Autorzacion de la cesion de participaciones del socio Jose Luis Barzallo 
Sacoto a favor de la compañía REGUINOVANTEC S.A. 

2. Autorización cesión participaciones del socio Miguel José Maldonado Ruiz a 
favor de la compañía ELECTROCOMMERCE S.A. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, razón por la 
cual el Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el orden del día 
acordado, solicitando a Secretaría que dé a conocer el pnmer punto del orden del 
día 

Punto Uno. Autorización de la cesión de participaciones del socio Jose Luis 
Barzallo Sacoto a favor de la compañía REGUINOVANTEC S.A. 

Toma la palabra el socio José Luis Barzallo Sacoto, quien somete a consideración y 
pide aprobación de la Junta General Extraordinana para proceder con la cesión de 
trescientas noventa y nueve (399) participaciones de la cual es propietario a favor de 
la compañía REGUINOVANTEC S.A



  

  

  

a 
Luego de varias deliberaciones, la Junta General Extraordinaria decide aprobar por 
unanimidad la cesión de participaciones 

A continuación el Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el 
siguiente punto, solicitando a Secretana que dé a conocer el segundo punto del 
orden del día 

Segundo Punt 
Maldonado Ri 

  

Autorización cesión participaciones del socio Miguel José 
a favor de la compañía ELECTROCOMMERCE S.A. 

  

Toma la palabra el socio Miguel José Maldonado Ruz, quien somete a 
consideración y pide aprobación de la Junta General Extraordinaria para proceder 
con la cesión de una (01) participación de la cual es propietario a favor de la 
compañía ELECTROCOMMERCE S.A. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta General Extraordinaria decide aprobar por 
unanimidad la cesión de participación 

Con las mencionadas cesiones el cuadro de participaciones y socios de la 
compañia queda de la siguiente manera: 

  
  

  
          

socio maciomaLDAD) ARO VALOR | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES | 
ELECTROCOMMERCESA | Ecuatorana 7 | USOSIDO | 025%] 
REGUNOVANTECSA | Eco 0 USD IS0O | 00787 
[ron 00] Usa | 10%]   

  

La Junta General de socios de la compañía por unanimidad autoriza al Gerente 
General como Representante Legal de la misma, para que emita el certificado que 
de constancia de la cesión de participaciones autorizada en la presente Junta 
General 

  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General para que emita nuevos fítulos que 
contengan todas las resoluciones de la presente Junta General, así como se 
autoriza por unanimidad al Abogado Miguel Maldonado Ruiz para que realicen, 
conjunta o separadamente, todos los trámites necesarios para la inscripción de este 
documento en el Registro Mercantil del Cantón de Quito 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Dia, el Presidente concede un 
receso de 30 minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobada 
por unanimidad por los presentes sin reserva ni modificación alguna. 

Siendo las 10:00 horas se levanta la sesión y el Presidente de la junta da por 
concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía BARZALLO 3: BARZALLO ABOGADOS CÍA. LTDA 

Suscriben la presente acta en undad de acto todos los participantes en esta Junta 
General Extraordinaria y Unwersal de Socios de acuerdo a lo dispuesto 
Compañías. 
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QUITO, vemte y custro de Marzo del dos mil quince 

  

Señoría) 
BARZALLO SACOTO ELIAS MAURICIO 
En Representacion de: REGISTROS Y REPRE: 
REGYREP CIA. LTDA 

  

TACIONES. 

  

Ciudad = 

De mus consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
REGUINOVANTEC S.A., otorgada el día vemte y cuatro de Marzo del 
dos mil quince ante cl/la Notario(a) SEXTA del Cantón QUITO, la 
compañía REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA 
LIDA. ha sido destgnado para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL, para lo cual, ezercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 
res años, con las atibuciones establecidas en el estatuto social, que 
consta en la escertura de constitución citada 

   

Accionista / Socio - 

[REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA LTDA. 
[ESTRELLA GARCIA ANDREA MONSERRAT 

  

  

  

  

Acepto a nombre y en representación de la Compañsa REGISTROS Y 
REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA el nombramuento que 
se le ha otorgado de GERENTE GENERAL de REGUINOVANTEC 
SA 

  

FIRMA
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ER 

BARZAÍLO SACOTO ELIAS MAURICIO 
En Representacion de: REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYKEP CIA 
LTDA. 
CEDULA. 710531532 
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Quito D.M.. 11 de septiembre de 2015 

¡ACIONES REGYRIP.CIA. LIDA 

De mniconsidoración 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BARZALLO 
BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. realizada el [1 de septiembre de 2015, resolvió por 
unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo. 
de dos años, con las atribuciones y deberes que e. confiere la Ley y el Estatuto Social de 
la Compañia. d. 

Tn su calidad de Gerente General, usted tene a su cargo la admimstración de lo 
Compañía, así como su representación legal, judicial y oxteajudicia! y además todos las 
atsibuciones y deberes inhecentes a su cargo, en especial las establecidas en el Estatuto 
Socral. 

    

Ta compañía BARZALLO de BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. se constituyó por 
«escritura pública celebrada el 20 de octubre de 2009, anto cl Notario Vigéxmo Cuarto del 
Canión Quito, Dr. Sebastian Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, e 03 de enero de A. 

Debidamente autorizado por la Junta Goncral ¿Je Socios para otorgar el presente 
ngabramiento, 

     
onto 

Dn). 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el 
«cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía BARZALIO é BARZALLO ABOGADOS. 
CIA. LIDA. Quito, 11 de septiembre de 2015 

GA 
ÍY REPRESENTACIONES REGYREPCIA. LTDA 

Elias Maaricio Borzallo Sacoto 
GERENTE GENERAL. 
Se 171093153-2
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELMOMBRAMIENTO. 
  ÚMERO DEREPEONO 

DIA DE PECAR 
NÚMERO DE MSCAPCIÓN 
REGISTROS: BRO DENOMERAMAENTOS 

  

  

  

  

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: BRFZALLO E FARZALO ABOGADOS TAO 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR | REGISTROS Y PEPRESENTACIONES RES? OXIDO 

TOEnEICaCÓN. an 
[canso GERENTE GINERAL 
PENOOO ARE z = == 

  

2_DaTOS ADICIONALES 
[AAA IO | 

[DER SEDACUA ATERCÓN O MODECÓN AL TONO DEIA PRSOOERAÓN | 
TA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 

| vaunez DeL PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE 

HOM Ds uo. 117 a ost 2 Ems 
MN an 

JN 00 amo2015) 
Doa MERC DE CATON 

úDMECCIÓN DELAECITIO AV 60€ CIMA 701 SA oe varon 

    
  

     

NOTANASOXÍA: En aicacion a la Ley Nota DOY FE 
[ue la fotacopra que antecede está conforme con | 
DRIGINAL que m 

      
        

Quito a, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUI 1792250884001 
RAZON SOCIAL: BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. 
Nom COMERCIAL 
CLASE CONTRRRUYENtE: oros 

TE Lo REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CA IDA 
CONTADOR: AYALAPAREDES PABLO MAC. 

ECO ACTIVOADES: osorno PEC CONSTmUCION. Pa 
sE msc msc recae actuación asco 

ACTIODAD ECONOMICA PIENCIPAL 
PRESTACIÓN UL SERVICIOS EN EL AREA JURIDICA 

  

ocio TINTA 
Prosa PINO Cond QUITO Para: BENUCAZAR Baro MARSCAL SUCRE Gai AV CRBTOSA COLON 
ame Sas omar AY GDL DICEMBRE Capo. CRSTOSAL COLON Ps.  Otons: 50 Petro voca: 
ERDNTE ALBESTALRATE EC Toto Teto OLLE Emol conocio 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

"ANEXO ACCOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. PREMBROS DEL DISECTONO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DESENOENCA 
ANEXO TRANSACCIONAL SMPUNICADO: . 

* DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

> DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

FRMADEL CONTAGUYENTE SENO CERDAS INTERIAS. 
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A 
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| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792250994001 
RAZON SOCIAL: BARZALLO £ BARZALLO ABOGADOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
    | Ne ESAREETO O ESTADO FECINCO ACT Ein 

4 NOMBRE COMERCIAL: rec.ciemne. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. _ i 

ILL PRESTACIONDESESVICIOS ENEL AREA JURIDICA. 

DICCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Porres PEBNGA Cain CITO Ponen SENALCAZAR Bos MARISCAL SURE Cota AY ORSTORAL COLON 
Manero 63 moco 6 DE DIGAS Peron FRENTE AL RESTAJRANTE FO Esñoo: CRISTOSAL COLON Peor 
Eno 002 Teseo Tr UESCRTTA nat opuaiRocao con 
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Quioa 24 010, 2015 ) 

TW tó Y TÁMARA CARCÉSAPHERA MOTRÍASeXÍA Cain outro. 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CODIGO: RIMRUCADILODTESET FECHA: 30 sseparte de 201520 Po 1092



  

    

  

    

Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
y SocienaDes emotional 
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  LA CIRCESAEEO 
cen quo,   

  SERVICIO DERENTAS INTERNAS CÓDICO: RIMRUCZDNSONOTOS7G FECHA, de spent de 2015920809 2002 
 



  

  

    (TARA SEXTA 
Quito DM, 26 de mayo dede 

REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA.LTDA. 
Ciudad. 

Demi consideración. 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
 ELECTROCOMMERCE SA, realizada e) 26 de mayo de 2015, resolvió por 
unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un 
periodo de Éos años, con las atribuciones y deberes que le confiere la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañiá 
/ 

En sa calidad de Górente General, usted tene a su cargo la adminustración de la 
compañía, así como su representación legal, juducia y extrajudicial y además todas 
Jas atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en especial las establecidas en el 
Estatuto Soc 

La Compañía se conshtuyó mediante esntusa-pública celebrada el 31 de marzo de 
2015, ante el Notano Trigésmo del CantórrGuito, Dortor Dario Andrade, emsenta. 
enel Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de mayo de 2015. 

a a a a 

E 
feriales Dar las tes cotaiguetes dep contienda de que es con eta 
acepto el cargo de GERERÍE GENERAL de la compañía FIRCTROCOMMERCE 

SA. Quio, 26 de mayo de 2015 

SÉ ea ES aha. 
ELIAS MAURICIO BARZALLO SACOYO 

   

  

 



  

  

  
  

  

1 RAZÓN DEMSCRPCÓN DEL: NOMRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

UNED DERE 20 
FECHA DE RSCAPOÓN OE ES 
HÚMEDO DE NSCNPGÓN: po 
mesmo O DE NONSAETOS 

2 OATOSDELNOMERAMEOS 
ROIESRE DEA COMPAÑÍA COC, 
NONEBRES DEL ADMINISTRADOR —| REGISTROS Y REPRESENTACIONES RESMRE OCDE 
TOSTACACIÓN eo 

3 tE SEE 
PERoDOr us Años E 
  

3 DrosaoIcomes: 
OST AM 234 OE 2ES/AS NOT TRESIMO DECIDIDA 

  

  UNDER ENMENDADORA, ASERICÓN O NODIACACÓN AL TONO DE TA PRESENTE IAZÓN, TA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PRA LA VALIDEZ DR. 
PROCESO DE ISCAPCÓN SESÓNLA ORMATVA VIGENTE.     
  

FEA DEEMSIÓN: QUITO, A DÍAS) DEL MESDEJUNO DE 215 aora 
( e 
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SOCIEDADES e 

NUMERO RUC: 1792801045001 
RAZON SOCIAL. ELECTROCOMMERCE SA. 

mom COMERCIAL 
CLASE CONTRRUYENTE Oros 

RESONANTE LEA REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA LTDA. 
CONTADOR: 

Fe consu po 
cn oe cruzan 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
VENTA ALPORHCNOR DI CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO PORINTERNET 
DOCILO TRAMO: 
Bross PANCHA Caio GTO Dragon SANDS CS Av DE DOME Nr ERISTOBAL COLON Esos CRSTOSL CDLON Par Oroas 652 Rotana decos AUNA 
ESTACION ECOMA BACA OKI treo Tata AS2RCET gee 
DOMO ESPECIAL 

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMSROS DEL DIECTORIO Y AORIBISTRADORES. 
ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 
ANO TRANSACCIONAL E 
DECLARACIÓN DEJPUESTO A LARENTA, EOCIPDACES. 

* DECLARACION DR RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ESTABLECIMIENTOS MESSTRADOS: E FEOS 
AMSDICCION: ZONA AFICHE. CERRADOS. 0 

    

  

    

  

TA DEL CONTRRUTnAr CO PA Ene 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES h 
g SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: 1792601045001 
RAZON SOCIAL: ELECTROCOMMERCE S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
A 
NOMBRE COMERCIAL: FEC.CIBRRES 

FEc-RENCO: ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR HENOR DE CUSLQUIER TIPO DE PRODUCTO POR INTERNET. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

  NOTARIA SEXTA. En agicandn a 68 Ley Mera DOY FÉ 
[que E totocap que: 
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NOTARIA SEXTA. CANTON QUITO. 
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ROCOMMBRCE S.dos CELEMMADA EN LA 

NOTARIA SIXTA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTICUATRO DE DICTEMBRE DEL 

DOS MIT QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DO 2A PURA. DE 
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DEL CANTÓN Ol 
Dra. Marcia Naranjo 

MOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DSL CANTÓN QUITO (SUPLEMBB)- “WQUETA TELE OITO 

 



      

  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  
TRÁMITENÓMERO- 337. 

COTA |     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DS/01/201E 
[númeRo DE INSCRIPCIÓN: 5 
REGISTRO: HBO DE CESIÓN DE PARTOPACONES.   

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. Fe 
  

DATOS NOTARÍA: NOTAMA SEXTA /QUO 22/29/2015, 
  

     
    DOMICILIO DE LA COMPA 
  

3 DATOS ADICIONALES: 
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